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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ciudad de México. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Reyes Montiel. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

17 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Sustituir el termino Distrito Federal por Ciudad de México, y Asamblea Legislativa por Congreso de la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0372-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

  

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9.  

1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las 

atribuciones siguientes: 

 

a) y b). … 

 

c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre 

con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, en los términos que señalen sus 

leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos 

su porcentaje de votación emitida. Esta norma no se aplicará al 

partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, 

superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 

ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la representación y 

pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad 

federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

Único. Se reforman los artículos 9, 10, 11, 13, 15, 30, 51, 54, 63, 

67, 87, 88, 93 y 94 de la Ley General de Partidos Políticos para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 9. 

1. ... 

 

 

a) y b) ... 

 

c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre 

con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, en los términos que señalen sus 

leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos 

su porcentaje de votación emitida. Esta norma no se aplicará al 

partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, 

superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 

ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la representación y 

pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad 

federativa, la asignación de diputados locales y diputados 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal de representación 

proporcional, se realizará conforme a lo siguiente: 

 

I al III. … 

 

d) … 

 

Artículo 10. 

1 y 2. … 

 

 

 

a) y b).… 

 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes 

en cuando menos dos terceras partes de los municipios de la 

entidad o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 

los cuales deberán contar con credencial para votar en dichos 

municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el 

número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 

0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la 

elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la 

solicitud de que se trate. 

 

Artículo 11.  

1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en 

partido político para obtener su registro ante el Instituto deberá, 

tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo 

Público Local que corresponda, en el caso de partidos políticos 

locales informar tal propósito a la autoridad que corresponda en 

el mes de enero del año siguiente al de la elección de Presidente 

al Congreso de la Ciudad de México de representación 

proporcional, se realizará conforme a lo siguiente: 

 

I. a III. ... 

 

d) ... 

 

Artículo 10. 
 

1. ... 

2. ... 

 

a) y b) ... 

 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes 

en cuando menos dos terceras partes de los municipios de la 

entidad o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México; los cuales deberán contar con credencial para votar en 

dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, 

el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior 

al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en 

la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de 

la solicitud de que se trate. 

 

Artículo 11. 

1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en 

partido político para obtener su registro ante el Instituto deberá, 

tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo 

Público Local que corresponda, en el caso de partidos políticos 

locales informar tal propósito a la autoridad que corresponda en 

el mes de enero del año siguiente al de la elección de Presidente 
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de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso de registro nacional, 

o de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

tratándose de registro local. 

 

2. … 

 

Artículo 13.  

1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 

constituirse en partido político local, se deberá acreditar: 

 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los 

distritos electorales locales, o bien, de los municipios o 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el 

caso, de una asamblea en presencia de un funcionario del 

Organismo Público Local competente, quien certificará: 

 

I. a la III. … 

 

b)… 

 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos 

en las asambleas distritales, municipales o de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, según sea el caso; 

 

II. a la V. … 

 

Artículo 15.  

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de 

constitución de un partido, la organización de ciudadanos 

interesada, en el mes de enero del año anterior al de la siguiente 

elección, presentará ante el Instituto o el Organismo Público 

de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso de registro nacional, 

o de Gobernador o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

tratándose de registro local. 

 

2. ... 

 

Artículo 13. 

1. ... 

 

 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los 

distritos electorales locales, o bien, de los municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según sea 

el caso, de una asamblea en presencia de un funcionario del 

Organismo Público Local competente, quien certificará: 

 

I. a III. ... 

 

b) ... 

 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos 

en las asambleas distritales, municipales o de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso; 

 

II. a V. ... 

 

Artículo 15. 

1. ... 
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Local competente, la solicitud de registro, acompañándola con 

los siguientes documentos: 

 

a). … 

 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos 

electorales, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, según sea el caso, a que se refieren los artículos 12 y 13 

de esta Ley. Esta información deberá presentarse en archivos en 

medio digital, y 

 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades 

federativas, distritos electorales, municipios o demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, y la de su 

asamblea nacional o local constitutiva, correspondiente. 

 

Artículo 30.  

1. Se considera información pública de los partidos políticos: 

 

a). a la d). … 

 

e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, 

del Distrito Federal y, en su caso, regionales, delegacionales y 

distritales; 

 

f). a la j). … 

 

k) Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier 

modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del 

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes 

 

 

 

a) ... 

 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos 

electorales, municipios o demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, según sea el caso, a que se refieren los 

artículos 12 y 13 de esta Ley. Esta información deberá presentarse 

en archivos en medio digital, y 

 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades 

federativas, distritos electorales, municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, y la de 

su asamblea nacional o local constitutiva, correspondiente. 

 

Artículo 30. 
1. ... 

 

a) a d) ... 

 

e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, 

de la Ciudad de México y, en su caso, regionales, delegacionales 

y distritales; 

 

f) a j) ... 

 

k) Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier 

modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y de 

la Ciudad de México, durante los últimos cinco años y hasta el 
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más reciente, así como los descuentos correspondientes a 

sanciones; 

 

l). a la t). … 

 

Artículo 51.  

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 

público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 

independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta 

Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

 

a). … 

 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos 

nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos 

políticos locales, determinará anualmente el monto total por 

distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 

multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de 

julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario 

mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos 

políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se 

encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos 

políticos locales; 

 

II. a la V. … 

 

b) y c). … 

2. y 3. … 

 

 

mes más reciente, así como los descuentos correspondientes a 

sanciones; 

 

l) a t) ... 

 

Artículo 51. 

1. ... 

 

 

 

 

a) ... 

 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos 

nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos 

políticos locales, determinará anualmente el monto total por 

distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 

multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de 

julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario 

mínimo diario vigente para la Ciudad de México , para los 

partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en 

la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los 

partidos políticos locales; 

 

II. a V. ... 

 

b) y c) ... 

2. ... 

3. ... 
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Artículo 54.  

1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos 

políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 

de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por 

interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

 

a) … 

 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la 

Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada 

o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal;  

 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito 

Federal; 

 

d). a la g). … 

 

2. … 

 

Artículo 63.  

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y 

los candidatos deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a). … 

 

b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque 

nominativo para abono en cuenta del beneficiario, los pagos cuyo 

monto exceda de noventa días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal; 

 

c). a la e). … 

Artículo 54. 

1. ... 

 

 

 

 

a) ... 

 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la 

Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada 

o paraestatal, y los órganos de gobierno de la Ciudad de México; 

 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad 

de México; 

 

d) a g) ... 

 

2. ... 

 

Artículo 63. 

1. ... 

 

a) ... 

 

b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque 

nominativo para abono en cuenta del beneficiario, los pagos cuyo 

monto exceda de noventa días de salario mínimo general vigente 

para la Ciudad de México; 

 

 

c) a e) ... 
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Artículo 67.  

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se 

aplicarán en los siguientes casos: 

 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que 

establezcan los estados o el Distrito Federal, sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se 

establezcan sobre la propiedad, división, consolidación, 

traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio 

de valor de los inmuebles, y 

 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los 

municipios o el Distrito Federal por la prestación de los servicios 

públicos. 

 

Artículo 87.  

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones 

para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio 

de mayoría relativa. 

 

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar 

coaliciones para las elecciones de Gobernador, diputados a las 

legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, así 

como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa 

de mayoría relativa y los titulares de los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal. 

 

3. al 15. … 

 

Artículo 67. 
1. ... 

 

 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que 

establezcan los estados o la Ciudad de México, sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se 

establezcan sobre la propiedad, división, consolidación, 

traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio 

de valor de los inmuebles, y 

 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los 

municipios o la Ciudad de México por la prestación de los 

servicios públicos. 

 

Artículo 87. 

1. ... 

 

 

 

 

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar 

coaliciones para las elecciones de Gobernador, diputados a las 

legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, así 

como de Jefe de Gobierno, diputados al Congreso de la Ciudad 

de México de mayoría relativa y los titulares de los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México. 

 

3 a 15. ... 
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Artículo 88.  

1. y 2. … 

 

3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las 

elecciones de senadores o diputados, deberán coaligarse para la 

elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En el 

caso de las elecciones locales si dos o más partidos se coaligan en 

forma total para las elecciones de diputados locales o de 

diputados a la Asamblea Legislativa, deberán coaligarse para la 

elección de Gobernador o Jefe de Gobierno. 

 

4. a la 6. … 

 

Artículo 93.  

1. a la 3. … 

 

4. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo 

partido le serán reconocidos y asignados tomando como base la 

suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados 

obtuvieron en la última elección para diputados federales, y en su 

caso, para diputados locales o diputados a la Asamblea 

Legislativa por el principio de representación proporcional. 

 

5. al 7. … 

 

Artículo 94.  

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

 

a). … 

 

 

Artículo 88. 
1. y 2. ... 

 

3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las 

elecciones de senadores o diputados, deberán coaligarse para la 

elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En el 

caso de las elecciones locales si dos o más partidos se coaligan en 

forma total para las elecciones de diputados locales o de 

diputados al Congreso de la Ciudad de México, deberán 

coaligarse para la elección de Gobernador o Jefe de Gobierno. 

 

4. a 6. ... 

 

Artículo 93. 
1. a 3. ... 

 

4. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo 

partido le serán reconocidos y asignados tomando como base la 

suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados 

obtuvieron en la última elección para diputados federales, y en su 

caso, para diputados locales o diputados al Congreso de la 

Ciudad de México por el principio de representación 

proporcional. 

 

5. a 7. ... 

 

Artículo 94. 
1. ... 

 

a) ... 



  

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Irais Soto 

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo 

menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna 

de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos 

nacionales, y de Gobernador, diputados a las legislaturas locales 

y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la 

Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, tratándose de un partido político local; 

 

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida 

emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias para 

Diputados, Senadores o Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de 

Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, 

así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea 

Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose 

de un partido político local, si participa coaligado; 

 

 

d). a la g). … 

 

 

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo 

menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna 

de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos 

nacionales, y de Gobernador, diputados a las legislaturas locales 

y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados 

al Congreso de la Ciudad de México y los titulares de los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , tratándose de un partido 

político local; 

 

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida 

emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias para 

Diputados, Senadores o Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de 

Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, 

así como de Jefe de Gobierno, diputados al Congreso de la 

Ciudad de México y los titulares de los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , tratándose de un partido político local, si participa 

coaligado; 

 

d) a g) ... 

 

 TRANSITORIO.  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


